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En la tabla se presentan las cantidades estimadas de los procesos archivísticos realizados en el Archivo General durante el 

año 2024. 

 

 

 

 

INFORME ANUAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL AÑO 2024 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
El presente informe tiene como objetivo dar a conocer las actividades principales realizadas en el año 2024 en el 

Archivo General de la Procuraduría General de la Nación.  

 

El Archivo General de la Procuraduría General de la Nación, fue creado mediante Acuerdo Número 70-2003 de fecha 

diecinueve de agosto del año dos mil tres, con las funciones de: reunir, organizar y conservar los documentos generados 

durante las gestiones institucionales de la PGN. Funciones que han sido cumplidas y modificadas debido a las necesidades de 

la institución, incorporando lo que se establece en la Ley de Acceso a la Información Pública.  

 

1) Base legal: La Constitución Política de la República de Guatemala; Decreto No. 512, del Congreso de la República de 

Guatemala; Acuerdo No. 70-2003, de la Procuraduría General de la Nación; Acuerdo No. 0148-2008, de la Procuraduría 

General de la Nación; Acuerdo No. 26-2017, de la Procuraduría General de la Nación. 

2) Funcionamiento y Finalidad: En la Unidad de Archivo General se realiza la organización documental que la recepción, 

clasificación, ordenamiento, conservación, resguardo y su registro, tomando en cuenta de normas técnicas y prácticas 

usadas para administrar los documentos generados por la gestión institucional, con la finalidad de facilitar la identificación y 

acceso a la información de forma inmediata. El Archivo General actualmente resguarda un promedio de 1,660 metros 

lineales de documentos de las Delegaciones Regionales, Archivo de expedientes del Departamento de Recursos Humanos 

y otras dependencias institucionales que conforman la Procuraduría General de la Nación.  

3) Registro documental: Los registros para la identificación y recuperación de la información actualmente se realizan con 

bases de datos en Excel considerando agregar en estas los campos precisos en cada uno de los fondos documentales 

resguardados en este Archivo General. 

4) La información se clasifica según su categoría: Publica, reservada y confidencial. 

5) Áreas que contiene: Hasta el mes de diciembre del 2024 el Archivo General se encontraba distribuido en las siguientes 

áreas: Mezanine, Primer nivel, Tercer nivel y Cuarto nivel. Actualmente se encuentra ubicado en la zona 5 de la ciudad de 

Guatemala y a la fecha se encuentra distribuido en las siguientes áreas: Primer nivel y Segundo nivel. 

6) Solicitud de préstamos de expedientes: Las solicitudes de expedientes se realizan a través de la Secretaría General por 

medio de un formulario establecido para las mismas.   

7) Tabla de acciones: Como resultado de las actividades realizadas en el periodo de enero a diciembre del año 2024, se 

pueden observar los siguientes datos: 

 

Archivo General 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 2024 

No. Acciones Totales 

1 Digitalización de expedientes resguardados en el Archivo General 54788 

2 Recepción de transferencias de expedientes para su resguardo en el Archivo General 14472 

3 Organización del acervo documental resguardado en el Archivo General 480000 

4 Preparación de expedientes para el proceso de digitalización  59252 

5 Digitación de expedientes a la base de datos Excel  165767 

6 Reorganización y corrimiento de documentos resguardados en el Archivo General 480000 

7 Recepción de solicitudes de búsquedas de expedientes y búsqueda de información  3100 

Totales 
  

1,257,379 

 


